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cÉouu DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES
Y SERVICIOS DEL IUIUNICIPIO DE ATLACOMULCO

DrREccró¡¡ se rcolocín
cooRDru¿crótv DE coNTRoL, vTGTLANCTA y NoRMATTvIDAD

(REMTYS)

Solieitud de Dictamen de Factlbilidad Ambiental

La factibilidad ambiental verifica y establece tas medidas para que no excedan los límites máximos permisibles de emi§ones coniam¡nantes en
aire, agua y suelo a las personas físicas o jurídicas colectivas que mediante la reali2ación de sus actividades pudieran afeciar el equilibrio
ecológico o al ambiéñte.

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 109 BIS de laa Disposiciones
Generarles de Protección al Ambiente.

hüps://www.atlaeomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo0,620Municipalóá20deoÁ20Regulaóione
s/DireccionúÁ2Odeolo2}Ecalogia/Éederal/NormatividadlLeyo/ol0General%20deloA20Equilibrioolo21Ecalogico%2ly
oh2$lao/s2BProteccionoÁ20aloÁ20Ambiente.pdf

Código de la B¡odiversidad del Estado de México; artículo 2.9 fracciones )fi y ){Xltl de las Facultades de las
Autoridades Municipales.

https://wvwr.atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipalo/o20de%20Regulacione
s/DireceionYa20de0,62üEcologia/Estatal/Normatividad/Codigoolo?OParabk2$Laoó20BiodiversidadeÁ20del%20Esta
da%2td eoh?üMexico. pdf

Bando Municipal 2A23', artícuio 224 fracción XXX de las Atribucienes en Materia de Medio Ambiente.

https:llwww.atlacomulco.gob.mxldocumentos/MejoraRegulatorialCatalogooÁ20MunicipaloÁ20deoÁ20Regulacione
siDireccion%20deoÁ20EcologialMunicipal/Normaüvidad/Bandooá20Municipalo/o202123.pdf

Reglamento del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; artículo 28 de la Evaluación de Medio Arnbiente.

Dictamen de Factibilidad Ambiental.

Ejercicio fiscal vigente Ariículo 147, Ftaccién XI del Bando
Municipat Vigenie

Por la apertura yio actualÉación de la licencia de fpncjonamiento de un local comercial o unidad
económica.

No aplica Ho aplica

PERSONAS FíSrcAS oRTGTNAL COPIA{S}

Formato de solicitud de factibilidad ambiental, el cual será
proporcionado por la Dirección de Ecología.

ldentificación oficial.

Carta poder en caso de solicitarlo un tercero.

del local comercial o unídad económica

Manual de Ptocédirhientos de la Dirección de Ecología
pagina 46 de la solicitud de factibilidad ambiental en
unidadgo económicas desarrollo 2 y 3.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
pagina 46 de la solicitud de factibilidad ambiental en
unidad*s económicas desarrollo 2.

Manual de Procedimientos de la Direcc¡ón de Ecología
pagina 46 de la solicitud de fac{ibilidad ambiental én
unidades económicas desarrollo 2.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecologia



ffih*****a:mllr
complementan la documeniación correspondiente
dependiendo del g¡ro: Éomercial, empresarial y/o
industrial)

pagina 4.6 de la solicitud de factihilidad ambienlal en
unidade económícas desarrol]o 6.

PERSoNAS .luxinpo-coLEüTlvAs oRTGTNAL COPTA{S)

Formato de solicitud de factibilidad ambiental, el cual será
proporcionado por la Direceión dÉ Ecologíá.

ldentificación oficlal.

Carta poder Éfl ca§o de solicitarlo un tercero.

lnspección del local comercial o unidad económica (se
cumplementara la documentación correspondiente
dependiendo del giro: comercial, empreqariat y/o
industrial)

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
pagina 4$ de la solicitud de factibilidad ambiental en
unidades económicas desarrollo 2 y 3.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecologla
pagina 46 de la solicitud de factibilidad ambiental en
unidades económleas desar¡otlo 2.

Manual de Procedimientós de la Dirección de Ecolosía
pagina 46 de la solicitud de factibilidad ambiental en
unidades econórnicas desarrollo 2.

Manual de Procedin¡iantos de la Dírepción de Ecología
pagina 46 de ia eolicitud de factibilidad ambiental en
unidades económicas desarrollo 6.

IN§TITUCIONES PÚBLrcAS, oRlGrflAL C0P|A(§)

http§://atlacomulco.gob.mldocumentos/MejoraRegulatoria/Caialogo%20de%20Formatos/120,620Direccion
To2}deoÁ2}EcdogialsolicitudoÁZ9parat/o2}FactibilidadoÁ20Ambiental.pdf

1) Llenár el formato de solic¡tud el cual el cual será proporcionado por la Coordinaclén de Control, Vigilancia y Normatividad o bien lo puede
encontrar en el portal del Ayuntamiento.;

2) Unavez que entregue el formato junto con los requisitos especificados, $e proglamará la inspección física al día siguiente hábil;

3) Posterior a Ia inspección física $e dará respuesta en un día hábil dpnde se indicará si es procedente o ne su fastibilidad ambiental.

4) Si es procedénte se le entregará el üictsmen de Factibilidad Ambiental.

HIPERV¡NCULOS DE LA INFoRMACIÓN, ADICI0NAL AL TRÁMITE {TUToRIALES, TRíPnCo6, PR0GRAMAE Y NoTIcIAs}

Artículo 29 del Código de ProcedirnierÉos Administrativos
del Estado de México.

Artículo 119 del Código de Procedimierrios
Administrativos del E$tado de México.

PERSONAS JUR|DICO.gOLECTIVAS o§lGrNAL coPlA{g}

INSTITUCIONES PÚBLrcAS oRTGTNAL 6OPrAtS)

2días
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CO§TO:

FUNDAMENTO

:I1:__*
FORM& DE FAGO:

¿nérunr P0DRÁ
PAGARSE?

$ 1,182.00 (un mil ciento ochenta y dos pesos con cerü centavos M.N.)

iArtículo 92 por la expedición yr'o prórroga para el registro de emisiones a la atmosfera del Código Financierc del
Estado de l\,4exico y MLrnicipios.

I rrrctivo x
CREDITO

Cajas de Tesorería Municipal. ubicaCas en Palacio f\4Lrnicipal.

IAH.J¡-lAtll- ;r;r; ;r;;"' N;A-'l- E* 1il.,r EA,ooRr,

_. 
"--__-_l_'I 

_PAGos)
A ] EN LíNEA (FoETAL

------*..--*T-*
l

N A TARJETA DE UEBITO i Nri! 1'rll
OTRAS ALTERNATIVA.S: i No aplica

CRITERIO§ DE
RESOLLlCIÓN
DEL TRAMITE

APLlCA
AFIRMATII'A

ry§IA *__,
DERECHO§ DE
t-o§ u$uARtos
A¡JTE ACTO§ DE
CORRUPCIÓN

D€RECTIOS DE
LO§ USUARIOS
ANTE
TNCUMFt-tl!1rÉNT0
Efi¡ LÚ§ DATO§
AAUi
MAI{IFESTADO§

DEREGHC§ f}E
LOS USUARTOS
AIITE LA
ruEGATTVA

Cuando se dé cumplimiento a los limite máximos permitidos de las drfeienies normas oficiales mexicanas (NOM) y normas
técnicas estatales ambientales (NTEA)

hlo aplica

I Denuncia ante tontraloría Municipal

1 Calle Roberto Barrios üastro SlN, Colonia Las Fuentes
l

lztztz+ z* aa
I https:íurww.secog em. gob. mx/SAM/sit-atn-mex. asp

Protesta Ciudadanñ

l
l

FUNDAMENTG i..
JURiDrco . 

r\o aPllca
I

I

I

i Este acto o resoiución
l ru"rr"o administrativo
adn'iinistrativo

podrá ser revocado o modificado mediante
de inconlcrmidad o via juic¡o

Añículo 95 fracción il de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del
Estado de Mérico y Municrpies y

artÍcuio 9 fracción Xi del Bando
Municipal 2023.

Arliculo 62 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios.

A¡1ículo 288 del Bando Municipal 2ü23

f

I hüps. ¿/atlacomulco. gob. mx/documentos/MejoraRegulatoria/Protes

i taoh1}CtuCadanalFormato q,620Protesta %20C i udadana. pdf
!

FUNDAMENTO
JURiDICO

FUNDAMENTO
JURíDICO

FUNDAMENTG
JURiD¡C§

¿APLICA .
IEISPECCION,
VERIFICACÉN O
VISITA
DOMICILIARIA
{previa, durante o
despurás de la
resoluc¡ón del
trámite o
servic¡g)?

§UJETG
üBLIGADO QUÉ
LA REALIZA:

OBJETIVO DE LA
If{§PECCIÓN,
vERrPtcAcléñt o
VISITA
OOMICILIAR}A

NOMBRE DE
LA
INSPECTIéN¡,
VERlFICACfOf{
O VI§ITA
DOMICILIARIA

Verificación para factibil¡dad de
servicics

https.//atlacornulco gob.mx/docu
mentos/Me.ioraReg ulatoria/Reg i

strooé20M r¡nicipal oÁ20de oá 2OVi
sitas%20Domicil iariasl4o/o20Dir
ecci sn c,6 2üd e o/020 Ecol o g i a/L ist a

d o o/o2 0 l\tl u n i c i p a lolo 2ó d eok 20 I n sp
ecciones, o/o2üVerificacioilesoÁ2

0yo/o2OVisrias %20D o mrcili a n a s

FUf{DAMENTo
JURiDICO Ambiente del

Atiacomulco

st
X

NO
Attículo 31 del Reglamento
Equi!ibrio Ecológico y Protecc¡én

dei
dl

deMunicipro

i %2oD¡reccion%2ode%20Ecolog I

iiapdf ii- --*=--*---* I

It/l.A.F. Efrain Romero Cruz

i ;""i".;M"j;;;ñ ;¿,ir;i;;;;R ;; i ; ?99yl1:Eryi91 P_uE 
DE BERA -

1.t,"üzoru,.i","io"r;^záJ*;ízl"ü' IggI:.ETy$.pAR;sü---- i5;ir::l::1" 
compreto de ra soricitud para ta ractibirrdad

i sitaso/o20¡omj¿iliariasl4o¿)nni, 
rREALIZACION: 

,

l ;:;b;A;ñ;fr it.'",.JáÉil, i
lvYluluvII

, on%20Mr¡ nicipal'ro20deoó201 nsp 
I

I ectoreso/o20Ecoloqia. pdf i ]' l- .-- 
---i

I

jRegutar las conclicrones arnbientales y el estricto cumplrnrento de las l',lormas Oficiales Mexrcanas en materia ambieniai en
j lo que respecta con el funcionamiento de los establecirnientos comerciales por ia emisión de contaminantes a la atmósfera,
, suelo, agua. flora y fauna.

§EPTNDTNCIA U ORGANISMO; UN¡DA§ ADfIIINISTRATIVA RE§POi.ISAELE:

Dirección de Ecología Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad
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M"A.F. Efraíñ Romero Cruz

CALLE Éermín J. Villaloz NO.EXT. I 3 I NO.INT, I N/A

COLÜNIA: Centro MUNICIPIO: IAtlacomulco

c.P.: 150450 Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 horas

No aplica 7125§7 7189 No aplica normatividad.vigilancia@atlacomulco. gob. mx

No aplica

No aplica

CALLE No aplica No. EXT. I rrln I No.lNT. i ¡ll¡

COLONIAT No aplica MUNICIPIÓ: No aplica

c.P.: I No apl¡ca No aplica

No aplica Ng apl¡ca No aplica No aptica

No aplica

VIGI LANCIA Y NORMATIVIDAD

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

SEPTIEMBRE DE 2023


